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INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 130 DE 2014 

CÁMARA, 34 DE 2015 SENADO

por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración del Bicentenario del Sitio de Cartagena 
de Indias “Ciudad Heroica” y exalta la memoria de los 

cartageneros que resistieron 105 días.

TEXTO CONCILIADO  
PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 130 DE 2014 CÁMARA,  
34 DE 2015 SENADO

por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración del Bicentenario del Sitio de Cartagena 
de Indias “Ciudad Heroica” y exalta la memoria de los 

cartageneros que resistieron 105 días.



INFORME DE PONENCIA  
PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 175 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se renueva la emisión de la 
Estampilla Pro-Universidad Industrial de Santander 

parcialmente por la Ley 1216 de 2008, y se dictan 
otras disposiciones, acumulado con el Proyecto de ley 

parcialmente la Ley 1216 de 2008”.

Ref.: Informe de Ponencia para Primer Debate 
al Proyecto de ley número 175 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se renueva la emisión de la Estampilla 
Pro-Universidad Industrial de Santander creada me-

la Ley 1216 de 2008, y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de ley número 212 de 2016 

1216 de 2008”.

Proyecto de ley 
número 175 de 2016 Senado, por medio de la cual se 
renueva la emisión de la Estampilla Pro-Universidad 
Industrial de Santander creada mediante la Ley 85 

2008, y se dictan otras disposiciones, acumulado con 
el Proyecto de ley número 212 de 2016 Cámara “por 

I. ANTECEDENTES Y OBJETO DE LA 
INICIATIVA LEGISLATIVA 

Proyecto de ley número 199 de 2016 
Cámara Mauricio 
Aguilar Naranjo

Lina María Barrera Rueda y María Eugenia 
Triana

Gaceta del Congreso
Proyecto de ley número 212 de 2016 

Cámara
Doris Clemencia Vega Quiroz, Horacio Serpa Uribe, 
Jaime Durán Barrera, Bernabé Celis Carrillo, Juan 
Manuel Galán 

Lina María Barrera Rueda, 
Miguel  Pinto Hernández, Édgar Gómez Román, 
Marcos Díaz Barrera, Ciro Fernández Núñez, Freddy 
Antonio Anaya Martínez, Alfredo Rafael Deluque Zu-

leta,

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Lina María Barrera Rueda.

Gaceta del Congreso

A. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

“[…] Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes fun-
ciones: (…) 

5. Conferir atribuciones especiales a las asambleas 
departamentales. (…)

-

bajo las condiciones que establezca la ley”. (…)
“Artículo 154. Las leyes pueden tener origen en 

cualquiera de las a propuesta de sus respec-
tivos miembros”.

“Artículo 158. Todo proyecto de ley debe referirse a 
una misma materia y serán inadmisibles las disposicio-

“Artículo 169. El título de las leyes deberá corres-
ponder precisamente a su contenido”. 

“Artículo 338. En tiempo de paz, solamente el Con-
greso, las asambleas departamentales y los concejos 
distritales y municipales podrán imponer contribucio-
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pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas 
de los impuestos.

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden per-

contribuciones que cobren a los contribuyentes, como 
recuperación de los costos de los servicios que les pres-

-
-

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen con-
tribuciones en las que la base sea el resultado de he-
chos ocurridos durante un período determinado, no 
pueden aplicarse sino a partir del período que comien-
ce después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, 
ordenanza o acuerdo

nullum tributum sine 
lege

B. JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL

artículo 338 de la Constitución no conce-
de a las respectivas asambleas o concejos, de manera 
exclusiva, la facultad de determinar la destinación del 
recaudo, pudiendo hacerlo el Congreso en la ley habi-
litante, sin que por ello se restrinja el alcance del prin-
cipio de autonomía territorial plasmado en la Cons-
titución. 
la jurisprudencia del Consejo de Estado como tributos 

-
dida en que participan de la naturaleza de las contri-

cuyo pago obligatorio deben realizar los usuarios de 
algunas operaciones o actividades que se realizan 
frente a organismos de carácter público; son de carác-
ter excepcional en cuanto al sujeto pasivo del tributo; 

-
-

curran las entidades que desarrollan o prestan un ser-
vicio público, como función propia del Estado […]”.

objeto

II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS
1. CONSIDERACIONES GENERALES: 

Gaceta del Congreso



2. INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y 
ACADÉMICA:

Facultad de Ciencias: 

Facultad de Ciencias Humanas:

Facultad de Ingenierías Fisicomecánicas

Facultad de Ingenierías Fisicoquímicas
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Facultad de Salud

3. AVANCES QUE SE REALIZARON CON LA 
LEY 85 DE 1993: 

– Programa de modernización institucional: 

– Programa Sede Guatiguará:

Gaceta del Congreso

– Programa de fortalecimiento académico: 

– Programa de regionalización en las provincias 
santandereanas: 

4. EVOLUCIÓN DE LAS FUENTES DE 
FINANCIACIÓN: 

- Estampilla Pro-UIS

Histórico de ingresos consolidados
(Cifras en millones de pesos)

Año Aportes 
Nacionales % Aportes 

Departamentales % Rentas 
Propias % Estampilla 

Pro-UIS % Total

Entre 2009 – 2016, el Departamento aportó el 
4,78%, mientras que los recaudos por la estampilla 
Pro-UIS, fueron del 5,31%. 



5. PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES: 

1. Programa de modernización

2. Programa de Biblioteca

3. Programa de Regionalización

4. Programa de Guatiguará: 

5. Presencia Institucional de la UIS en el depar-
tamento de Santander y en el resto del país: 
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III. CONCLUSIONES

IV. MODIFICACIONES PROPUESTAS

.

TEXTO ORIGINAL
MODIFICACIONES 
PROPUESTAS PARA 

PRIMER DEBATE
Artículo 1 . Renovación de 
Estampilla Pro-UIS. 

Artículo 1 . Renovación de la 
Estampilla Pro-UIS. 

Autorícese

Artículo 2 . Cuantía de Emisión. Artículo 2 . Cuantía de la 
Emisión. 

y vigencia se autoriza 
y se extiende de acuerdo con el 
artículo anterior será hasta 
por la suma adicional de 
seiscientos mil millones de pesos 
($600.000.000.000) moneda 
legal. 

Artículo 3 . Autorización a 
la Asamblea. 

Artículo 3 . Autorización a 
la Asamblea Departamental 
de Santander. Autorícese

se dará a

Nacional
de Tecnologías 

de la Información y las 
Comunicaciones.

Artículo 4 . Facultad a los 
Concejos. 

Artículo 4°. Facultad a los 
Concejos Municipales. Facúltese

que,
,

Artículo 5 . Autorización para 
recaudar los valores. 

Artículo 5 . Autorización 
para recaudar los valores de 
los que trata la presente ley. 
Autorícese

,

Artículo 6 . Obligación a cargo de 
los funcionarios departamentales 
y municipales.

Artículo 6 . Obligación a 
cargo de los funcionarios 
departamentales y municipales.

la
presente estará



Artículo 7 . 

Parágrafo:

Artículo 7 . .  
Modifíquese

Parágrafo.

Artículo 8  Artículo 8 . Informe. 
(10)

de Santander
,

Artículo 9 . Vigencia y 
Derogatoria: 

Artículo 9 . Vigencia y 
derogatoria. 

($200.000.000.000) moneda legal

V. TEXTO PROPUESTO  
PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 175 de 2016 SENADO
por medio de la cual de renueva la emisión de la Estam-
pilla Pro-Universidad Industrial de Santander creada 

por la Ley 1216 de 2008, y se dictan otras disposicio-
nes”, acumulado con el Proyecto de ley n  212 de 

Ley 1216 de 2008.

Artículo 1 . Renovación de la Estampilla Pro-
UIS.

Artículo 2 . Cuantía de la Emisión. 

Artículo 3°. Autorización a la Asamblea Depar-
tamental de Santander.

Artículo 4 . Facultad a los Concejos Municipa-
les.

Artículo 5 . Autorización para recaudar los va-
lores de los que trata la presente ley.

Artículo 6 . Obligación a cargo de los funciona-
rios departamentales y municipales.

Artículo 7 . 
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Parágrafo.

Artículo 8 . Informe.

Artículo 9 . Vigencia y derogatoria.

VI. PROPOSICIÓN

Proyecto de ley número 
175 de 2016 Senado por medio de la cual de renueva 
la emisión de la Estampilla Pro-Universidad Industrial 
de Santander creada mediante la Ley 85 de 1993, mo-

dictan otras disposiciones, acumulado con el Proyecto 
de ley n  212 de 2016 Cámara “por la cual se 

Proyecto de ley número 175 de 
2016 Senado, por medio de la cual se renueva la emi-
sión de la Estampilla Pro-Universidad Industrial de 

-
cada parcialmente por la Ley 1216 de 2008, y se dictan 
otras disposiciones acumulado con el Proyecto de ley 
número 212 de 2016 Cámara
parcialmente la Ley 1216 de 2008”.

TEXTO DEFINITIVO  
APROBADO EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 

11 DE MAYO DE 2016 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 34 DE 2015 SENADO,  

130 DE 2014 CÁMARA
por medio de la cual la nación se asocia a la conme-
moración del Bicentenario del Sitio de Cartagena de 
Indias “Ciudad Heroica” y exalta la memoria de los 

cartageneros que resistieron 105 días.



Proyecto de ley número 34 de 2015 Senado, 130 de 
2014 Cámara, por medio de la cual la nación se asocia 
a la conmemoración del Bicentenario del Sitio de Car-
tagena de Indias “Ciudad Heroica” y exalta la memoria 
de los cartageneros que resistieron 105 días.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2016 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 81 DE 2014 

SENADO
por medio de la cual se rinde honores Scouts de 
Colombia al cumplirse 100 años de su fundación en 

Colombia.

Publicación

Documental

Reconocimiento como integrantes del 
Subsistema Nacional de Voluntarios.

Vigencia y derogatorias.

por medio 
de la cual se rinde honores scouts de Colombia al cum-
plirse 100 años de su fundación en Colombia.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2016 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 145 DE 2016 

SENADO, 127 DE 2014 CÁMARA
por la cual la nación y el Congreso de la República 
se asocian y rinden homenaje al municipio de San 
Antonio, en el departamento del Tolima, con motivo de 
la conmemoración de los cien años de su fundación 
y se autorizan apropiaciones presupuestales para la 

ejecución de obras de inversión social.

Artículo 1°. Creación

Artículo 2°. Reconocimiento

Artículo 3°. Autorización

Artículo 4°.
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Artículo 5°. Vigencia y derogatoria.

Proyecto de ley número 146 de 2016 Senado, 127 
de 2014 Cámara, por la cual la nación y el Congreso 
de la República se asocian y rinden homenaje al muni-
cipio de San Antonio, en el departamento del Tolima, 
con motivo de la conmemoración de los cien años de su 
fundación y se autorizan apropiaciones presupuestales 
para la ejecución de obras de inversión social.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2016 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 155 DE 2015 

SENADO, NÚMERO 36 DE 2014 CÁMARA
por medio de la cual se dictan normas en materia de 

de riesgo y se dictan otras disposiciones.

Artículo 1°.

Artículo 2°.

Parágrafo 1°.

Parágrafo transitorio

Artículo 3°.

Artículo 4°.

Proyecto de ley  155 de 2015 Senado, 
número 36 de 2014 Cámara, por medio de la cual se 

-
nancieros, reportes en centrales de riesgo y se dictan 
otras disposiciones.



IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O
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